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Quito 22 de Junio del nl 707/13 

Señor: Y 

PATRICIO MARCELO ULLOA FLORES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

£ 
La Junta General Extraordinaria Y Universal de Socios de Éota a compañia: «CLINICA ODONTOLOGICA 

ULLOAS.ULLOA SEROLF C/A, LTDA, llevada a cabo el gía 22: de Junio del 2 9, tuvo el acierto de 
designarle el nombramiento de GERENTE GENERAL de Ja“compañía. La designación recaída 

en usted tendrá la duración estatuaria de DOS (2) añoS, debiendo permanecer en sus 

funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

Le corresponden al GERENTE SENERAL JÓ facultades administrativas y responsabilidades 

determinadas en el artículo vigésimo ségundo de los Estatutos Sociales de la Compañía y 

demás disposiciones que establece la ley de Compañías. Ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Gerente General tendrá, de manera subsidiaria, la representación legal de la Compañía 

Atentamente,   

La compañía CLINICA ODONTOLOGICA ULLOAS. ULLOA SEROLF CIA. LTDA. Fue creada mediante 

escritura otorgada del dieciséis de febrero del dos mil dieciséi/ante el Notario Trigésimo 20 - 

Cuarto Suplente del Cantón Quito, Dr., Jesús Ermel Yánez Andrade, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 29 de febrero del 2016, 

Augurándole éxitos en el desempeño de sus funciones a usted encomendadas. Sírvase 

suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentame. a 

  

   

      

   
RAZON el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía denominada CLINICA O 

zon A ULLOAS:ULLOA SEROLF CIA. LTDA., y prometo cumplirlo fielmente de acuerdo 

a los Estatutos de la Compañía.- En el Distrito Metropolitano de Quito, en los términos que 

anteceden, ENLA FECHA UT SUPRA. 

Marcelo Ulloa Flores 

71329212-4


